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Bogotá, D. E., viernes 19 de diciembre de 1975 
Dirigido PQr la Secretaría General 

del Ministerio de Gobierno 

fon1entar, dirigir, reglan1e_ntar y vcliir por Ja práctica afi-

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
1 

cionada del deporte de_ coleo, lo n1iorno qUe patrocin<ir 
Y dirigir t_orno.'os y ·ca1npconatos. inteenoS, y pa,·tícipar iln 

• - ............................ con1petP.nc1as y concursos oegan1zados por las Juíltas Mu
nicipales o Ligas, nacionales o internacionales; 

JlOI' la cual ~e 

LEY 41 DE 1975 
(dil::ie1nbru 11). 

modifica el Decreto-ley 1253 
dictan 'ot1·as disposiciQnes. 

El Congreso de Colombia 

de 1975 y sc 

Que el Intendent~ Nac:onal de AraucR, por 6uyo cun<luc
to se formuló la petición dP- r¡ue se trata, P.n1it1ó concepto 
favorable al reconoci_mifn1to ele perWnP.l'ÍH >'Olicit<JdO. y en 
el mis1no sentido o<l pronunció la Junta Administradora de 
Deportes de Ja n1encionada Inte11dencia, en ejercici'o de la 
facultad que al efecto le eoníi•n·e la Resolución nún1e1-o 
00909 de 1971, dictada por el Instituto Colo111biu.no de la Ju
ventud y el Dcport"; 

DF.CRETA; 1 Que la oi·ganización de la entidad n1cncion<;1.da ee ajusta 
. a las ct;,;po¡;iciones del Título XXXVI, _Libro Prilnero del 

Al'ticulo 1° Der?gansc los articulos 1 y 2 del pecreto COdigo Civil, y la documPntacióu allegad,,_ cuJnple los re-
1253 del 27 de JUlllO de 1!)75, por el cual se ?lodifico el ar-¡ quisito;; exigidos al efect\i por "l I)ecreio 1510 de 1944;-
ticulo 76 del Decreto 2016 del 17 de julio de 1968. -

. _ _ , Que por las razones expuestas es procCdflnte h"-bilitar a 
Articulo 29 Las prestac.1ones soclales d~ los empleados del- la Co1·poraciún en p,ife<cncia para cjcrcc1· derechos y con

Scrv1c10 Extenor _se liquidaran y pagaran con baEe en las traer obli"aciones civiles 
asig·naciones del cargo equivalente en el servicio -interno del: " ' 

Arlículo tercero. Ltf pt·esente RE'i>:>lución su .. tlr:i SUH efflc
tos quince (l.~) día¿ después de publicada- en el _D-ial'io 
Oficial (artículo 49, Decreto 1326 de 1922) • 

Cópi<:se, comuníquese y -cúmplaHfl, 
Dada <in Bog-otá, D. E., a 6 ele octubre "de 1975. 

Samuel Hoyo'! AI'ango 

El Secn:ita1·io Gener>1l, i\iario R1carilo Garcí.a 

Es copia auténtica. 

Julio C. )lol'aJ.es )f. Abogado de la Oficina Jurídica. 

Bcpúhlica de Colo1nbia. ),fini~t.lrio de Justicia. Abogado. 
Oficina Jurídica. -

Rfl anul!n'on estampilla~ ]JOr 
284- de 1973). 

valor d" $ 500.00 (Decreto 

Alrn,.rPn ctc Publica.::iones. Recibo 19709. Derecho:> $ 250.. 
l'>dini.~terio de Relaciones Exteriores, de acuerdo con lo esta- i 
blecido en el articulo 12 del, Decreto 2016 de 1968, salvo lo· 
previsto en el articulo 66 del mismo- Decreto. 

·ltESlJF.L7E: r 9-~75. 4551. Hilda Il. d."' Gón1c:i. 

A1·tículo prini_f:ro. n.econóces" pe1·s0nPría jurídica a la' 
Arttculo 39 El artículo 33 del Decreto 3118 de 26 de di- entidad deno111inada "Club -el" Coleadore;; de 'l'an1e 'Juan 

cien1bre de Hl68 quedará así: El Fondo--Nacional de Aho_rro L:-t 01~r;:a'", con dornicilio en ,,¡ }.iunicipio d<e Ta1ne, ln- :&ES()J.UCJON ::l'\TlJLHEl:O 5332 DE 1915 
liqnidará y abonará IDJ cuenta intereses del 12 por ciento tendencia Nacional dH Arauca, (oclubJ'<:> 6l -
anu>l sobre la~ cantidades que el 31 de diciembre de cada por Ja cual se reconoce una p<o>r8ontiría jurídica. 
aiío <figuren a i·avor de cada empleado público 0 trabajador Artículo segundo. Aprnéban~e los <estatutos de la <'itada 
oficial, inclusive sobre la parte de eesrtntias que se eilcuen~ entidud '! oedénasc 1ª insci.:ip_ción ele "u .Junta Directiva, cu-1 El J'l.Hnistro de Justicia. en_ ej,,1·cicio rle la atl'\bución que 
tren en poder de establtcin1ientos públicos o ernpresas in- yo Pres_idente llevará al repre:>cntación legal del Club. le coni'iere el Decreto' 576 de 1!J74, y 
duslriales o ccanei·ciales del Estado que gocen del plazo _Artíc.u-lo tercero. ·La pres<n1te Resolución ~ut·lir~ sns' 
previsto err el artícUlo 47 del Decreto 3118 de 1968. PfPctos quince (15) días c\~:opllés de publicada e11 el Dia1'lo 

Artículo 4\' La pres,ente Ley rige desde su sanción. 1 Qfi'c.ia~ (artículo -~9 , De'O_l·eto .1326 de 1922). 

CONSTDERA,."<DO; 

.Que ,,¡ dor.tor Libar<lo Zapata Hü1eapié, en s~t c~lidH<l-ne. 
D d B t · D E _a . . de mil novecientos setenta 1 CoplflRC, co=ur;1q11ese y- <'111npla><e. - ª ª en ogo a, · " - - dada en Beg:ota, D. E, a 6 ti~ octub1e de 1975_ 

Siridfi,o d~ la "l<'u11clació'l lntol'nado de la SantísiJna ·vit·
gcn de Fátitna", con non1icilio en Eo,c::of~. sollcíta de e.ste 
-:Ylinisterio s,e reconozca per~uneria jurldica a dicha insti
tuc!ún_; 

y cinco (1975J. 

El Presidente del honorable Senadó d_e la República, 

El Presidente Ce la 

GUSTAVOBALCAZARMONZON 

. ' 
honorable Cá1nara de Representantes, 

. ; 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario 
pública, 

genera! del honorable Senado de la Re-

Sarnuel Hoyo\; Arango 

Que el pclicionario- acoinpaúa a su solicitud ·copias de-. 
El S.:crfltar'io GenerHl. i\lario Ricardo í~arcía bi<lamentc autenticadas d<J! ac'tn fln Ja cual consta la n1a

Es copia autér1Hca. 

Julio C. ,\Jo1·ales l\f., Abogado de Ja Oficina Jurídica 

uirestaciót1 do voluntad de las personas que declararDn 
conHtituida la e11Urlad, eligieron sus dignatarios y aproba
r:>n .los es1atutos rpic la Yan a regir, rE-glamentos que alje
ga 1gu.alm..,ntc en copias autúnticadHs y PU los cuales se 

R~pública <lH Colombia_ IvlinistHrio ele Justicia. Abogado. ~~n~:~ª,1 ,~it~e~ºc¡Z,~je,:i-:~v!~gn. ~\ª",1~~;ale;deni~ª~ idn~~'.:mncp·i~,~.;d'.1. 
Oficina Juridi<:a. - u ~~0 ª ~ u 

Amaury Guerrero. Se anularon estampillas por valor de $ 500.00 

1nediantc al su1ninístro de techo, v-cstido y alhnento; brin
.dar educación al beneficiario. e11 sus priJneras l<>b·as, pro

{Decreto j curando >;u forn1ación n1oral, desarTOllb físi-c6 e inte\ooctual 
Y cultural: f,,cilitar para los ruá.o aptos, Ja. continu,,_ción de 

; "studios secu11darios; ayudar, una ve;: enContrada Ja voca-
19552. Derechos ~ 250. i ción profflsional, a l,a iniciación y terminación de la ear1·e

El Secretario 
sentantes, 

general de- la honorable -Cámara de Repre-! 281 de l!J73J. 

1 Aln1acé:1 ele Publicac.ion!"s. Recibo 
I;,;:nacio Laguado Mnncada.

1 

s-X-75. 4551. Hllda B. de GónH"z. 

República de Colombia. - Gobierno :tiacional. 

Bogotá, D. E., 11 de diciembre de 1975. 
(octubrfl 6) 

ra ·Oscogida o la r·eali;¡:a_ció11 y aprendiz"j" de artes u ofi· 
cios para los ben,_efici_ario~ d" la FUud;;.ciót1; 

Que la Gobernación de Ci.nidínan1arca. pe>r cnyo conducto 
so for1nuló la petición d" qne i;e trata ernitió concepto fa· 
,·orable al rcconocirnienlo de personería solicitado; 

Publíquese y ejecútese. 
1 

ALFONSO LOI'EZ MICHF.I.SE!o< 

__ El ·Ministro de Relaciones Exteriores, 

Que la organizacii'in dfl la entidad mencionada sé ajusta" 
a.-las dispOHiclone~ del Titulo XXXVI, -Libro P-Fiinero del 

de lgt atribució_n qUe· Código Civil, y la docuinen-La<.!ión allegada curnple Jos re
quisitos exigidos al efecto jlor el Decreto 1510 tj.e 1944; 

la cual sn reconoce n11a pers!lneria jurídica. 

El Ministro de justlciu, eri ejercieio 
le confiere el Decrflto 576 de 1974, y 

Indalecio Liévano J\guirIT ·1 CONSIDERANDO: 

-.Que el seiícr César Aug,11,,TO Barrera Barbo:·a, en su cali-
El Ministro de Hacienda Y Crédito_Público, dad de Pr?.sidente del "Cllil> dp,lCarat'-'~Do 'N,\RA'",con do-

Rodrigo Botero Montoya n11clho en Bogotá, D1st,llo R~pecial, snl'c,ta ele este ~r1-

l
n1ste110 se reconozca pe1sone11a JU11clica a tl1cha co1po-

·La Ministl'a de 'Ira.bajo y Seguridad Social, tacLon, 
l\>Iaría Ell;n-a de Crovo. ¡ Qnfl el peb<>lonario acornpaiia a su solicitud covras de

' L1 l_~n>cn+e autcnt•cadas d<'i acta co1rcspo11d,entc a la reu
- niún- de laB narsonao c1u<e declararon constituída la enti-

[ 

: i dad, eligiera~ ~"'.' dignhtario.s y expidieron. los <?Sta tu los 

L..., ....... M;,;l~N~10S~TÍ<OROl;OÍ .. l.ÍDOEmJOUiiiSiTÍICmlAIB······•!I qc!c la van a l'Ctilr, reglHlncntor; que sl\eg:a 1~Ua!rnenle en m copias autentic<>das y en Jos cui<les se e~tableee que los 
objetivos del Club se encanünan a fornentar, dírig;i\' y ve
lHr por la prii.ctiea dill Kar3t0-Do, lo mls1110 que patroci
nBl' y tlit•igir· torneo~ y can1peonái:u~ iilternos, y partil'ipar 

'en _cornpetencias v concU!'805 organizarl.os por la Lig:a de 
Bogotá, Distrito E~pecial; 

R1!sohu:::iones 

RESOT"CCIO~ NUl\IBJ!O 5329 
1octnbrc 6) 

El ).1inbb·o ele Jusllc'0. en eJPr<~iclo 
Je confiere el Dec1·eto 57fl' <le 1974, y 

lONSlDEll!\NDO: 

de· la atdbución que 

Qne el doctor Octavio San1licn1-o Bohórq_uez, "n ~" c;;
h•lctd de P1·~:,;idente clel "C\uh de. Coleadores dH Tamic '.Tllan 
L~ Gou·za' ", con don1icilio en el JHunicipio de Tan1e, Inten
-dci;cia Nacional de Arauca, solicita de- este .Mini~terio se 
'·1·econo>:ca p2l'i'Onerí'a jui·idica a dicha corporación; 

Q'1C· la G0bernación de Cunclln&ruar~a, por cu:;•o cond_uc
tó se forinuló la P"tición d-e que: ,,-e trata, errlih_ó couceplo 
favo1·a'=1le al rec:;nocin1ieu1-9 ele per,;oneríU sulicitadó. 

Qt\e Ja orgnniz-'l.ción __ <l" la enti\lad ffi'-'1lCionacla "" ajusta 
a ias dis;,osicionc,; del 'Tít11lo XXXVI, Libro P1'imCTO del 
Cóclígo Civil y la docnrr1'1lltttción allegada C'-1U\)JlH los re
q1ü;;itos exigido~ al efEcto poi· el Decreto 1510 ele 1944; 

Qu"- por las razones expues1.a2 es p1'0<'flclen'te h3-bilítai· a 
1'1 CO!'pJración "" referencia para ej~rccr_ de'l'erllos y con
traer obligaciones ci;viles, 

_Que por las ia;:ones expue:;tas es pr'()cedente habilitar a 
la Fundación en t·ef•lr<'ncia _para ejet'C<ér derechos y con
l1·acr obligaciones civihm, 

RF;SUELYF. 

Articulo jlrimero. -ReconóccsP personería jurídica "· la 
cnlidad dcnoniinalla "Fundación Jntcrnarlo <le Ja Santísi-
1na Virgfln de 1''liti1na", eon c!oniicilio en Bogotá. 

Artículo Hegundo. Aprnéhanse los <'~tatutos de la citada 
.iritlclad y oraénase la inscripción de su Junta Di1·,,ctiva 
y de_l--Sindico de la Fundación, quiHn llev<0rá la_ representa
ción _legal ele la 1nisnrn __ 

Artículo tflro;>ero. L"- presente Resolucif,n 
efectos quince- (15) <l;as <le9pnós d~ pnhlicada 
bticial (articulo -Í'\ Decreto 1326 <le 1S22). 

surtirá _su_e 
en el nia1·i~ 

Cópiese, 
Dada en 

comuníCjuese y cü1nplase. 
Bogotá, D. E., n 6 ele octubrfl de 1975. 

Sa1nuel Hoyos Arang<J 

El Secretario General, :'i_Iario Ricardo C>ireía 

Es CCT}Jia autlniica. 

,Julio C. l\lor>llí'~ 'i\-1., ,\bogac1o ele· la Oficina .Jurídica. 

República ele Colon1bia. l\iinisterio dH JLrnlicia. Abagado. 
Oficina Jurídica. 

Que; el ·pAtl<,ionado acom}Jaiía a ~u solicitud copia:; dc
bidani.cnte autcutlcadas de la~ actai< en las o;>unlc"- cu11sla 

-la n1anif·cstaciún de _volunta(l de las pereon,¡_s que declara-
1on constitnida la "1n\irl'1.d, eli:;ie'ron sus cli¡;natarios y apro
liaron loe eslatutos qu« la van a !'e¡;it·, reglan1,,ntos que 
alle¡;~ ig11aln.ent.e en copi'1s auténtic<J,daS y en Jo~ cualE·c; 
se establece que el olJ]'-'to de ln corporación conl'luye o 

Se ª'<nla1·on e':'tu1npi1las por V'1.l~r d" S 50ú.OO \Decreto 
Artieulll _prirncro. Recon<ÍC-""e personari~ jurídi<'a a l~ 284 <le J973)-_ 

entidad dP.nonünada "Club de IZarate-Do 'KA TL\' ", c()n do-'¡ 
micilio en Bogot.éi .. Distrito Especial. Almacén de Public~c'ones_ F.ecibo 1~511_ De1·echos $ 2~0. 

• .\rtic~u_lo segundo. Apru~han~e los estatuto~ de' la citada¡ í>-X-75. 1551. Ililcla B. ele Gón1ez. 
entidad y ortliin.,~c la inscrÍ]Jción ·ele' su Junt" Directiva,! 
cuyo l~t·esidentc llevará la i·ep1e~en<.ació11 lE"gal del Club. 601 


